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AMAZONAS Kilos
Partida y Subparti-

da Arancelaria Descripción /1 TRIM 1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TOTAL AÑO

21.03 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores, compuestos; harina de mostaza 
y mostaza preparada.

4,042 5,032 6,188 2,481 17,743

22.09 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del ácido acético. 2,619 3,239 3,983 1,597 11,439
Subtotal 118,658 200,272 277,590 144,791 741,311

VAUPéS Kilos
Partida y Subparti-

da Arancelaria Descripción /1 TRIM 1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TOTAL AÑO

11.02.20 Harina de Maíz. 1,084 1,935 2,942 1,781 7,741
12.01.00.90 Habas (porotos, fríjoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, excepto para siembra. 1,948 3,478 5,287 3,200 13,912
15.16.20 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. 2,763 4,934 7,499 4,539 19,734
15.17.10 Margarina, excepto la margarina líquida. 844 633 779 312 2,568
16.04.13 Sardinas, sardinelas y espadines. 9,119 16,396 20,164 8,085 53,765
17.02.40.20 Jarabe de glucosa. 1,484 5,835 7,175 2,877 17,371
18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao. 176 269 331 133 909
19.01.10 Preparaciones para alimentación infantil acondicionadas para la venta al por menor. 258 385 474 190 1,307
19.02 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de otra forma, 

tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles, canelones; cuscús, incluso 
preparado.

537 438 538 216 1,729

19.04.10 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 20,637 36,852 56,015 33,904 147,409
19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería. 44 477 586 235 1,342
20.07 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso 

con adición de azúcar u otro edulcorante.
12,929 16,976 20,877 8,371 59,152

21.03 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores, compuestos; harina de mostaza 
y mostaza preparada.

1,989 2,476 3,045 1,221 8,730

22.09 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del ácido acético. 1,289 1,594 1,960 786 5,628
Subtotal 55,100 92,678 127,672 65,849 341,299

/1 Los cupos están proyectados con las elasticidades precio de la demanda de alimentos y crecimiento de la población, partir de los consumos históricos.

Parágrafo. Los cupos de importación establecidos en el presente artículo se aplicarán tan solo a los bienes y mercancías expresamente señalados en los cuadros anteriores, independien-
temente que por la partida arancelaria correspondiente se clasifiquen otros bienes respecto de los cuales no se aplicará la exención de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NUMERO 900 DE 2008
(marzo 28)

por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Empresa Social del Estado  
José Prudencio Padilla.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000 modificado por el 
artículo 2° de la Ley 1105 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 2505 de 2006, se dispuso la supresión y liquidación de la 

Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, creada mediante Decreto-ley 1750 de 
2003 como una entidad pública descentralizada del nivel nacional, de categoría especial 
adscrita al Ministerio de la Protección Social;

Que el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 2505 de 2006 señaló que la liquidación 
de la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, debería culminar a más tardar en 
un plazo de un (1) año contado a partir de su entrada en vigencia, prorrogables hasta por 
un plazo igual;

Que el parágrafo 1° del artículo 2° de la ley 1105 de 2006 “Por medio de la cual se 
modifica el Decreto-ley 254 de 2000, sobre el procedimiento de liquidación de entidades 
públicas de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional” señala que “En el acto que ordena la 
supresión o disolución se señalará el plazo para realizar la liquidación de la respectiva 
entidad, el cual será fijado teniendo en cuenta las características de la misma. Si la liqui-
dación no concluye en dicho plazo, el Gobierno podrá prorrogar el plazo fijado por acto 
administrativo debidamente motivado”;

Que mediante artículo 1° del Decreto 2867 de 2007, se prorrogó el proceso de liquida-
ción de la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, por un término de cinco (5) 
meses, el cual venció el 29 de diciembre de 2007;

Que mediante artículo 1° del Decreto 4894 de 2007, se dispuso prorrogar por tres (3) 
meses el plazo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 2867 de 2007 para la liquidación de la 
Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, el cual vence el 29 de marzo de 2008;

Que mediante comunicación radicada con número 66853 del 12 de marzo de 
2008, la sociedad Fiduagraria, S. A., en su condición de liquidador de Empresa So-
cial del Estado José Prudencio Padilla en liquidación, solicitó prorroga del proceso 
liquidatorio con el fin de adelantar el proceso de normalización de las obligaciones 
pensiónales, conforme a lo previsto en los artículos 15 y 16 del Decreto 2505 de 
2006; formalizar la enajenación de activos a la Central de Inversiones S.A. –CISA 
S.A.–; adelantar el pago a acreedores con reclamaciones oportunas reconocidas de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos; la aprobación del Informe Final de la 
Liquidación conforme a los artículos 36 y 38 del Decreto-ley 254 de 2000; así como 
para adelantar la selección y contratación de la entidad fiduciaria que se encargue de 
los remanentes del proceso;

De acuerdo con lo anterior no es posible culminar el proceso de liquidación de la Em-
presa Social del Estado –ESE– José Prudencio Padilla en liquidación el día 29 de marzo 
de 2008, y se justifica su prórroga;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo dispuesto para la liquidación de la Empresa Social del 
Estado José Prudencio Padilla, establecido en el artículo 1° del Decreto 4894 de 2007, hasta 
el 30 de mayo de 2008.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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